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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

100 GARGANTA DE LOS MONTES

RÉGIMEN ECONÓMICO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de este Ayun-
tamiento sobre la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por ocupación
de terrenos de uso público local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos aná-
logos, con finalidad lucrativa, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del ar-
tículo 17.4 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

“El artículo 5.a), queda redactado:
a) Por cada metro cuadrado ocupado con mesas, veladores o sillas: 10 euros por metro,

por temporada anual”.
La presente modificación de la ordenanza aprobada por el pleno de la Corporación Lo-

cal en sesión ordinaria celebrada el día 11 de octubre de 2022, será de aplicación al día si-
guiente de su publicación integra en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, con sede en
Madrid, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Garganta de los Montes, a 12 de diciembre de 2022.—El alcalde, Rodrigo García Martín.
(03/24.048/22)
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